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A-9-2020 

VISTO BUENO 

Comayagüela M.D.C.,  

A:   José Pascua - Director General de Adquisiciones en Funciones, Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación. 

DE:   Karen Maureen Chávez Vásquez - CPC número: 0017 

FECHA:   27  de Septiembre de 2020 

En respuesta a solicitud según oficio No. Oficio No. 345-DGA-2020 enviado vía correo electrónico, 

de fecha 26 de septiembre de 2020, otorgo el Visto Bueno al siguiente documento: 

 Modificación al Plan Anual de Compras y Contrataciones de Modificación al Plan Anual de 

Compras y Contrataciones de la Secretaria de Educación (Gerencia Central 01, UCP), Período 

2020, monto estimado L. 54.735,074.00 , Versión 13,   para ser Publicado en la Plataforma 

de Honducompras 2, al que se le otorga el Visto Bueno A-9-2020. 

Haciendo constar que la documentación de soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco 

regulatorio y normativo pertinente a la contratación pública.  

Este Visto Bueno no exime de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que 

participaron en la elaboración del documento al que se le otorga, asimismo no es vinculante para la 

ejecución presupuestaria ni para la aplicación correcta de los procesos.   

Por favor no dude en contactarme si tiene preguntas al respecto. 

Sinceramente, 
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LISTA DE VERIFICACIÓN 
PLAN ANUAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES (PACC) 

 
Institución: Secretaría de Educación 
 
Gerencia Administrativa: Gerencia Central 01 (UCP) 
Fecha de verificación: 27/09/2020 
 
Con el fin de garantizar que el PACC de la Gerencia Administrativa e Institución está conforme al 
marco regulatorio y normativo pertinente a la contratación pública del Estado, verificamos los 
siguientes aspectos:  
 

Nº 
Aspectos que deben estar conforme al marco 

regulatorio y normativo 
C

o
n

fo
rm

e 

N
o

 

C
o

n
fo

rm
e 

Comentario u Observación de la 
No Conformidad 

1 Las adquisiciones corresponden a las 
actividades/obras programadas en el Plan 
Operativo Anual (POA) 
 

X   

2 El nombre de cada adquisición expresa el alcance 
de esta. 
 

X   

3 El tipo de contrato de cada adquisición está 
conforme a la normativa.  
 

X  Se  Aplica Normativa de Banco 
Mundial. 

4 La modalidad de contratación de cada 
adquisición está conforme a la normativa. 
 

X  Se  Aplica Normativa de Banco 
Mundial. 

5 Las contrataciones directas están justificadas de 
acuerdo a los supuestos del artículo 63 de la Ley 
de Contratación del Estado (LCE), exceptuando el 
literal 3. 
 

X  No aplica, en vista que se aplica 
Normativa de Banco Mundial. 

6 Las licitaciones privadas están justificadas de 
acuerdo a los supuestos del artículo 60 de la LCE, 
en los casos que sus montos estimados no 
correspondan al umbral establecido en las 
Disposiciones Generales de Presupuesto (DGP) 
del año fiscal, de acuerdo al artículo 150 del 

X  No aplica, en vista que se aplica 
Normativa de Banco Mundial.  
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Nº 
Aspectos que deben estar conforme al marco 

regulatorio y normativo 

C
o

n
fo

rm
e 

N
o

 

C
o

n
fo

rm
e 

Comentario u Observación de la 
No Conformidad 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 
(RLCE).  
 

7 El PACC incluye únicamente las adquisiciones 
que corresponden al ámbito de aplicación de la 
LCE y RLCE. 
 

X  Se incluyen procesos de 

adquisición de bienes y /o  

servicios y servicios de 

consultoría bajo el ámbito de 

aplicación de la normativa de 

Banco Mundial; también se 

incluye procesos menores 

(gastos operativos) según el BM  

y cuyos proceso de selección y 

contratación  se realizará en el 

ámbito  de LCE y  RLCE. 

 

8 No existe sub división de contratos de acuerdo al 
artículo 25 de la LCE.  
 

X  No aplica, en vista que se aplica 
Normativa de Banco Mundial. 

9 El PACC excluye las adquisiciones identificadas 
en las DGP del año fiscal como prohibición. 
 

X  No aplica, en vista que se aplica 
Normativa de Banco Mundial.  

 

Forma parte de esta lista de verificación el documento del PACC con el cumplimiento de 

conformidad o no conformidad para cada adquisición del plan. 

 

Comentarios u observaciones generales del Comprador Público Certificado (CPC):  

Los procesos planificados se encuentran respaldados bajo el Acuerdo de Financiamiento No.6560-

HN suscrito el 16 de Junio de 2020 entre el Banco Mundial (BM), en su condición de Prestamista y 

el Gobierno de la República de Honduras, en su condición de Prestatario del financiamiento de hasta 

un monto de TREINTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$  

30,000,000.00), recursos destinados a financiar la ejecución del “Proyecto Mejoramiento de la 
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Calidad en la Educación Pre-básica en Honduras”, se ampara en el Artículo 70 del Decreto No.17-

2010. (DECRETO No. 89-2020  publicado en el Diario Oficial la Gaceta  en fecha 27 de julio del 2020,   

ejemplar no. 35,326). Y no objetado por el Banco Mundial  

 


